
RENOVACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL AMPA DE IES de CATRAL.

Estimadas familias:                                                                           

Nos ponemos en contacto para comunicarles que la actual Junta Directiva del AMPA
termina  su  mandato  y  hay  que  proceder  a  una  nueva  elección.  Esta  se  hará  por  la
Asamblea  General  de  Socios  el  jueves  14  de  noviembre  a  las  19:00,  previa  la
presentación de candidaturas.

a) Para ser miembro de la Junta Directiva serán requisitos imprescindibles ser mayor
de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, tener la cuota actualizada del curso
2024-2025 a día de hoy.

b) La elección del presidente de la Asociación o de puestos de la Junta Directiva, se
realizará en una Asamblea General Extraordinaria de los asociados.

Calendario y Plazos a seguir para presentación de candidaturas

1. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS para formar la nueva junta directiva: del 29 de
octubre al 11 de noviembre.

La  presentación  de  las  candidaturas  se  realizará  de  las  dos  maneras  posibles:
a) Individual, presentando el nombre y DNI, así como el nombre del hijo/a con sus apellidos
y curso. Llevar el carnet del AMPA curso 24-25.

b) Grupal, presentando el nombre de los candidatos que conforman la directiva con DNI y
nombre del hijos e hijas con apellidos y curso. Llevar el carnet del AMPA curso 24-25.

La Asociación  de Padres y  Madres de alumnos deberá  tener  cubiertos,  al  menos,  los
siguientes puestos, de forma obligatoria:

* Presidente/a; * Vicepresidente/a; * Tesorero/a; * Secretario/a; y si se quiere vocales.

Ambas opciones se harán llegar al correo electrónico ampaiescatral@gmail.com.

2. PUBLICACIÓN DE CANDIDATURAS: el 11 de noviembre Telegram y Facebook del 
AMPA.

* ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA VOTAR: jueves 14 de noviembre a las 19:00

- El derecho al voto conlleva los siguientes requisitos:

- Cada padre y madre o tutores legales, podrán emitir un voto a una única candidatura.

-  El  voto será LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, siendo necesario presentar el  DNI para
poder hacerlo y carnet de socio.

*Catral a 28 de octubre de 2024

María Amparo Andreu Balaguer Presidenta AMPA IES Catral.


